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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 
 
Única- Modifíquese la Quinta Disposición Final de la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema del Presupuesto Público, en los términos siguientes: 
 
 “QUINTA- Sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando se cuente, 
previamente, con disponibilidad presupuestal, con aprobación del Titular de la Entidad 
mediante la resolución correspondiente, o en el caso de empresas, incluyendo 
aquellas bajo el ámbito de FONAFE, por Acuerdo del Directorio de la empresa, y en los 
casos en que su valor, restándole los presupuestos deductivos vinculados a tales 
adicionales, no superen el quince por ciento (15%) del monto total del contrato 
original. 
 Para el caso de las obras adicionales que superen el quince por ciento (15%) 
del contrato original, luego de ser aprobadas por el Titular de la Entidad o el Directorio 
de la empresa, según corresponda, se requiere contar, previamente, para su 
ejecución y pago, con la disponibilidad presupuestaria y la autorización expresa de la 
Contraloría General de la República, independientemente de la fecha del contrato 
de obra. Para estos efectos, la Contraloría General de la República debe observar los 
plazos y procedimientos establecidos en la ley de contrataciones del Estado y su 
reglamento. 
 Cuando se trate de la ejecución de obras adicionales en el marco de un 
proyecto de inversión pública, cuya viabilidad se haya visto afectada, el órgano 
competente deberá proceder a la verificación de la misma”. 
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